
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

  Acta 23 
 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con siete minutos del jueves 
primero de octubre del año dos mil veinte se reunieron para llevar a cabo la 
sesión solemne de toma de protesta de las nuevas personas integrantes del 
Consejo General, a través de la modalidad presencial, las siguientes 
ciudadanas y ciudadanos: ----------------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
María Concepción Esther consejera electoral 
Aboites Sámano  
Nora Maricela García Huitrón consejera electoral 
Luis Gabriel Mota consejero electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Emmanuel Jaime Barrientos representante propietario del PAN 
Adán Mijaíl Nava Ortiz representante suplente del PRI 
Jesús Paz Gómez representante suplente del PRD 
Rodolfo Solís Parga representante propietario del PT 
Gerardo Fernández González representante propietario del PVEM 
Mauricio Cordero Hernández representante suplente de MC 
Álvaro Manuel Ornelas Ortíz representante propietario de MORENA 
Dante Franco Hernández representante suplente de NAG 
Jesús Fidel Campa Miranda representante propietario del PES 
 
A petición del presidente del Consejo General, la secretaria ejecutiva pasa 
lista de asistencia y comunica que existe cuórum legal para celebrar la 
sesión, informando, al mismo tiempo, que los partidos Movimiento 
Ciudadano, MORENA y Nueva Alianza Guanajuato, participan por conducto 
de sus representantes en modalidad a distancia. ----------------------------------- 
 
Asimismo, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Si me permiten, previo a 
continuar con el desahogo de la sesión, compartiré las consideraciones 
generales para atender esta sesión tanto presencial como en la modalidad 
a distancia. Se pide atentamente mantener desactivado el micrófono, esto 
mediante el botón disponible en la herramienta de videoconferencias que 
estamos utilizando. Se podrá activar el micrófono una vez que se conceda 
el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir con la 
intervención. El organizador de esta sesión podrá activar o desactivar los 
micrófonos de resultar necesario. Durante el desarrollo de la sesión se 
deberá mantener activa la cámara de video. Se deberá solicitar el uso de la 
palabra a través del módulo de participantes disponible en la herramienta 
que estamos empleando. De presentarse algún inconveniente técnico, 
podrán comunicarse con el personal de apoyo cuyos datos de contacto se 
compartieron previo al inicio de esta sesión”. ---------------------------------------- 
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo, detallando que contiene los siguientes puntos: --------- 
 

1. La lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ----------------- 
 

2. La lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; --------------- 
 

3. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; -------- 
 
4. Toma de protesta de las consejeras electorales y el consejero 

electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, a quienes designó el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral; -------------------------------------------------------------- 

 
5. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------- 

 
 
Acto seguido, el consejero presidente manifiesta: “Está a la consideración 
de todas y todos el orden del día, si alguien desea tener alguna intervención 
sea tan amable de levantar su mano”. ------------------------------------------------- 
 
Al no haber intervenciones, se somete a votación el orden del día y se hace 
constar que se aprobó por unanimidad de votos. ----------------------------------- 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continúe con el 
orden del día, relativo al punto tres. La secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí 
señor presidente, el siguiente punto es el informe de la Secretaría sobre la 
correspondencia recibida y hay documentación de la cual debo dar cuenta 
a este Consejo General. Les informo con el oficio INE/STCVOPL/023/2020 
signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido el 
treinta de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual comunica que 
mediante el acuerdo INE/CG293/2020 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó la designación de consejeras y consejeros 
electorales de diversas entidades federativas, designándose a las 
ciudadanas María Concepción Esther Aboites Sámano y Nora Maricela 
García Huitrón, así como al ciudadano Luis Gabriel Mota, como consejeras 
electorales y consejero electoral del Consejo General de este instituto”. ---- 

“De igual manera, se comunica que, en el resolutivo tercero del acuerdo 
mencionado, se estableció que las personas designadas como consejeras 
y consejero electoral deben tomar posesión de su cargo el día uno de 
octubre de dos mil veinte y que deben rendir protesta de ley en sesión 
solemne del órgano máximo de dirección del organismo público local 
electoral”. -------------------------------------------------------------------------------------- 

“Por otra parte, se comunica que en el resolutivo séptimo del acuerdo 
INE/CG293/2020, se ordena se publique el mismo en los portales de internet 
de los organismos públicos locales electorales”. ------------------------------------ 

El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
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comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo. Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad Nacional Electoral en el punto correspondiente del orden del día 
de esta sesión, se tomará la protesta de ley a las ciudadanas y al ciudadano 
que se designaron como consejeras y consejero electoral. Finalmente, se 
instruye a la secretaría ejecutiva que, una vez que se reciba el acuerdo 
INE/CG293/2020, se publique en la página de internet de ese instituto en 
cumplimiento a su resolutivo séptimo”. ------------------------------------------------ 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Es toda la cuenta señor presidente”. ---- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias, señora secretaria. Antes 
de continuar con el desahogo del orden del día y en razón de que se 
encuentra en esta sesión el ciudadano Adán Mijaíl Nava Ortiz, quien fue 
designado como representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional en un documento previo, pero bueno, en razón de que está 
ahora, es necesario que rinda la protesta de ley, nos ponemos de pie por 
favor: Ciudadano Adán Mijaíl Nava Ortiz, representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional, ¿protestáis guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen, en 
particular la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato?”. ------------------------------------------------------------------ 
 
El representante suplente del Partido Revolucionario Institucional declara: 
“Sí, protesto”. --------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Si no lo hiciere usted así, que el pueblo de 
Guanajuato os lo demande. Gracias, tomamos asiento por favor”. ------------ 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continúe con el 
siguiente punto del orden del día correspondiente al número cuatro. La 
secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí señor presidente, con todo gusto. El 
siguiente punto corresponde a la toma de protesta de las consejeras 
electorales y el consejero electoral del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, a quienes designó el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral”. --------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “En relación a este punto y previo a la 
toma de protesta, es necesario dar cumplimiento a lo señalado en el oficio 
316/2020, mediante el cual se comisiona al ciudadano Jaime Juárez Jasso 
para que entregue los nombramientos a las consejeras y consejeros que 
fueron designados por el Instituto Nacional Electoral como consejeras y 
consejero de este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Para ello, 
voy a pedir a todas y a todos que nos pongamos de pie e invitamos al 
maestro Jaime Juárez Jasso que por favor pase a entregar los 
nombramientos”. -----------------------------------------------------------------------------  
 
El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en Guanajuato, Jaime Juárez Jasso declara: “Gracias, muy buenas tardes 
tengan todas y todos. A nombre del Instituto Nacional Electoral, procedemos 
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a entregar los nombramientos de las consejeras y el consejero electoral 
designados el día de ayer. Ciudadana María Concepción Esther Aboites 
Sámano, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ha tenido a 
bien designarla como consejera electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, cargo que desempeñará por siete años a partir del primero 
de octubre de dos mil veinte, por lo que se le otorga el presente 
nombramiento como consejera electoral, firma el doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Consejero Presidente y licenciado Edmundo Jacobo Molina, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Muchas felicidades por 
su nombramiento”. -------------------------------------------------------------------------- 
 
El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
manifiesta: “Enseguida, me permito dar lectura del nombramiento de la 
ciudadana Nora Maricela García Huitrón. El Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, ha tenido a bien designarla como consejera electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, cargo que desempeñará por 
siete años a partir del primero de octubre de dos mil veinte, por lo que se le 
otorga el presente nombramiento como consejera electoral, firma el doctor 
Lorenzo Córdova Vianello y el licenciado Edmundo Jacobo Molina, 
Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, 
respectivamente”. --------------------------------------------------------------------------- 
 
El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
manifiesta: “Bien, enseguida, llamamos al ciudadano Luis Gabriel Mota, 
pase por favor para otorgarle su nombramiento y dice así: el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, ha tenido a bien designarlo como 
consejero electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, cargo 
que desempeñará por siete años a partir del primero de octubre de dos mil 
veinte, por lo que se le otorga el presente nombramiento como consejero 
electoral, firma el doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente 
del Instituto Nacional Electoral y el licenciado Edmundo Jacobo Molina, 
Secretario Ejecutivo. Los presentes nombramientos están fechados el día 
treinta de septiembre de dos mil veinte, que fue el día que fueron 
aprobados”. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Una vez que han sido entregados los 
nombramientos y a fin de cumplir con lo ordenado en el punto tercero del 
acuerdo INE/CG293/2020, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en sesión ordinaria del treinta de septiembre de dos mil 
veinte, mediante el cual se nombra a la ciudadana María Concepción Esther 
Aboites Sámano, a la ciudadana Nora Maricela García Huitrón y al 
ciudadano Luis Gabriel Mota, como consejeras y consejero electoral de este 
instituto electoral, pido a todas y todos nos pongamos de pie para que rindan 
la protesta de ley: ciudadana María Concepción Esther Aboites Sámano, 
consejera electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 
ciudadana Nora Maricela García Huitrón, consejera electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y ciudadano Luis Gabriel Mota, 
consejero electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
¿protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 
las leyes que de ellas emanen, en particular la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y desempeñar 
leal y patrióticamente el cargo que os ha sido conferido?”. ---------------------- 
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Las consejeras y consejero electoral designados manifiestan: “Sí, protesto”.  
 
El consejero presidente declara: “Si no lo hicieren ustedes así, que el pueblo 
de Guanajuato os lo demande. Muchas gracias, tomamos asiento por favor”.  
 
“Bien, para continuar con el desahogo de este punto y abrir espacio para las 
intervenciones que las y los integrantes de este Consejo General deseen 
tener, quiero comentarles que las consejeras y el consejero que fueron 
designados y que han rendido protesta han solicitado hacer uso de la voz 
en primer lugar. Vamos a escuchar primero a la consejera María Concepción 
Esther Aboites Sámano, consejera por favor adelante”. -------------------------- 
 
La consejera María Concepción Esther Aboites Sámano manifiesta: 
“Gracias, muy buenos días tengan todas y todos. Saludo con respeto a 
quienes el día de hoy nos acompañan en esta sesión. Empezaré este 
mensaje agradeciendo a quienes hicieron esto posible, a mi hijo Eduardo, 
mi mamá, mi papá y mis hermanas que han hecho de mí la mujer que hoy 
soy; a Daniel y la familia Ríos Gutiérrez por acompañarme en este proceso; 
a la licenciada Indira Rodríguez Ramírez y a la doctora Arminda Balbuena 
Cisneros, por darme la oportunidad de aprender de ellas y desarrollarme 
profesionalmente; al doctor Luis Felipe Guerrero Agripino por abrirme 
nuevamente las puertas de mi alma mater, mi querida universidad. A todas 
ellas y ellos por la confianza que han depositado en mí, gracias”. ------------- 
 
“Después del arduo proceso de selección y designación de las consejeras y 
consejeros de los organismos públicos locales electorales, el Instituto 
Nacional Electoral tuvo a bien designarme con una encomienda que el día 
de hoy asumo sin colores, sin presiones y con gran compromiso y 
responsabilidad. Me siento muy contenta de volver a esta familia del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. Hace unos meses me fui muy contenta 
de esta institución y hoy regreso con la misma convicción, con las mismas 
ganas de trabajar ahora desde este máximo órgano de dirección, ante el 
cual hago público mi compromiso por dirigirme ética y profesionalmente con 
estricto apego a nuestra constitución, la legislación electoral y los principios 
que rigen nuestro actuar como autoridades electorales, a fin de dar certeza 
a nuestro principal actor: la ciudadanía”. ---------------------------------------------- 
 
“Reconozco a cada una de las personas que integran este órgano, soy 
consciente de sus aportaciones a esta institución y también agradezco a 
quien el día de ayer dejó estas consejerías, mi reconocimiento a su 
trayectoria. Celebro tomar las riendas de este gran compromiso, estaré 
abierta al debate, al diálogo con mis ahora colegas, los partidos políticos y 
sobre todo con el personal que forma parte de este instituto. Segura estoy 
que con el compromiso y profesionalismo de todas y todos, podemos 
trabajar sobre una agenda institucional donde los intereses de la ciudadanía 
sea nuestro principal objetivo”. ----------------------------------------------------------- 
 
“Consejeras, consejeros, representantes de partidos políticos, compañeras 
y compañeros de este instituto electoral, les conmino a trabajar en beneficio 
de todas y todos, pero sobre todo, acerquémonos a la diversidad social, 
jóvenes, mujeres, indígenas, personas con discapacidad, las personas de 
la comunidad y diversidad sexual, personas de edad adulta, migrantes y a 
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toda nuestra sociedad guanajuatense, formemos ciudadanía comprometida 
con nuestro estado, con nuestro país y con la democracia, gracias”. ---------  
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias consejera. Escuchemos a 
la consejera Nora Maricela García Huitrón, consejera por favor adelante”. – 
 
La consejera Nora Maricela García Huitrón manifiesta: “Muy buenas tardes 
consejeras, consejeros, representantes de partidos políticos, personal del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, público que nos acompaña a 
través de las redes sociales. El día de ayer treinta de septiembre, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo a través del cual 
se me designa con mis ahora colegas, como consejera electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. Entiendo, por supuesto, la alta 
responsabilidad que implica este cargo y, por ello, hoy que tomo posesión 
permítanme externar mi más profundo compromiso con la ciudadanía 
guanajuatense en la vigilancia de la función electoral. Una virtud de las 
instituciones colegiadas es el enriquecimiento de las decisiones, los 
proyectos y los objetivos que se proponen mediante la pluralidad, la 
deliberación y la construcción de consensos”. ---------------------------------------  
 
“Integrar este órgano colegiado, además de ser un gran honor, implica 
sumar esfuerzos, tener una actitud positiva y abierta al diálogo, y en ese 
tenor, les pido colegas y representantes de partidos políticos, cuenten 
conmigo para emprender acciones que en el marco de la legalidad y la 
imparcialidad permitan consolidar a nuestro instituto como puntero en la 
organización de las elecciones y la promoción de la cultura democrática de 
nuestro Estado. Auguro que el trabajo conjunto de esta nueva integración 
del Consejo General será para el bien del instituto, para el bien de su 
personal, de las y los representantes de partidos políticos y de todos 
aquellos que con nuestro trabajo y compromiso queremos ver fortalecida 
nuestra democracia. Agradezco de antemano las facilidades que nos otorga 
el personal, las y los integrantes de la junta estatal ejecutiva y de las distintas 
áreas del instituto, su trabajo es el engrane que hace funcionar nuestra 
maquinaria. Finalmente, permítanme agradecer el apoyo de mi familia, en 
especial el de mi madre, que puso en mí una semilla de esperanza para 
emprender una nueva vida lejos de sus raíces; a mi hermana, a mi cuñado, 
mis hermanos, mis cuñadas, sobrinas, sobrinos, amigas y amigos que con 
sus palabras y acompañamiento me alentaron a no desistir en este camino 
para llegar hasta aquí. Llegar aquí fue un trabajo conjunto, muchas gracias. 
Es cuanto presidente”. --------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias consejera. Escuchamos al 
consejero Luis Gabriel Mota, consejero por favor adelante”. -------------------- 
 
El consejero Luis Gabriel Mota manifiesta: “Gracias, muy buena tarde 
tengan todas y todos. Hace veinticinco años llegué con mucho entusiasmo 
al recién nacido organismo electoral ciudadano, primero en su tipo en 
México que no estaba adscrito al poder constituido y que se había diseñado 
para dedicarse desde ese primer momento a organizar las elecciones 
locales en Guanajuato, elecciones de gobernador, de diputados locales y de 
ayuntamientos. Llegué a este instituto cuando habían pasado apenas dos 
meses de la instalación del Consejo General en aquél mil novecientos 
noventa y cinco, elección extraordinaria de gobernador. Hoy, agradezco de 
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manera enorme aquella gran oportunidad que recibí, porque parafraseando 
a Max Weber: “la materia político electoral fue y es mi convicción 
profesional”, el sentido de vocación del que hablaba Max Weber, en el 
ámbito político y científico”. --------------------------------------------------------------- 
 
“Ayer concluyeron su encargo tres integrantes de este pleno, con quienes 
desde el dos mil dieciocho, año en el que retorné a este instituto, trabajé de 
la mano en el logro de los objetivos institucionales trazados desde sus 
consejerías y desde las comisiones. Su contribución a la consolidación de 
este organismo electoral y en rendir cuentas a la ciudadanía guanajuatense, 
es indiscutible. Agradezco sobremanera al pleno, hasta ayer integrado, por 
la oportunidad que me dieron a mi persona en tres ocasiones de servirle a 
esta institución, como director y como secretario ejecutivo. Ayer mismo, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria, aprobó 
la designación de consejeras y consejeros de varios organismos electorales, 
por supuesto, el de Guanajuato. Agradezco, por supuesto, la confianza 
unánime que tuvieron las consejeras y los consejeros del Instituto Nacional 
Electoral, en brindarme la oportunidad al designarme para este honroso 
cargo; mi familia, compañeras y compañeros de trabajo, así como mis 
amistades entrañables, siempre han sido para mí un faro impulsor en mi 
camino electoral que sigo transitando”. ------------------------------------------------ 
 
“Hoy quiero reafirmar ese compromiso ante ustedes, que tendré siempre, 
como lo he tenido hasta hoy, una total disposición, voluntad, experiencia, 
trabajo, empeño, tiempo y mi completa dedicación al Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. El nombramiento que se me entregó ayer para el 
cargo de consejero electoral es fundamental en la construcción de la 
democracia. Tendrán en mí a una persona que sabe sumar, a una persona 
que sabe hacer consensos, a una persona que sumará los años de 
experiencia obtenidos. En Jalisco, Estado generoso, que me adoptó durante 
quince años en la materia electoral, participé y fui parte de un equipo de 
hombres y de mujeres que sudaron y gastaron la camiseta, que durante el 
periodo en el que estuve en ese instituto electoral, ninguna elección fue 
anulada atribuible a causas de la acción institucional”. --------------------------- 
 
“Rompimos esquemas, rompimos mitos, rompimos miedos; la urna 
electrónica en la elección del dos mil doce fue un claro ejemplo del trabajo 
realizado en cuarenta y tres municipios y dos distritos locales, ninguna 
casilla se anuló. En Guanajuato, mi experiencia previa a la etapa de Jalisco 
y mi experiencia posterior a esa etapa, dan cuenta de que el trabajo 
realizado por un servidor no tiene sesgos partidistas, se apega a los 
principios de la función electoral, y por supuesto, no va a ser diferente. Yo 
creo que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato dará excelentes 
resultados. En Guanajuato, el voto cuenta y se cuenta bien, no puede ser 
distinto en las próximas elecciones”. --------------------------------------------------- 
 
“Tenemos varios retos adicionales, uno de ellos es motivado por el covid en 
esta emergencia sanitaria. Debemos preservar la salud de los funcionarios 
y las funcionarias electorales que se desplieguen en todos los municipios y 
distritos locales del Estado, pero, además, también tenemos que garantizar 
que el ejercicio de la democracia se cumpla. Otro reto importante es el 
ejercicio presupuestal, hoy más que nunca debemos ser racionales y 
objetivos en el gasto, no podemos ir más allá de lo que nuestras 
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compañeras instituciones y gobiernos municipales, estatales y federal van a 
realizar, pero tampoco podemos poner en riesgo la organización de la 
elección, y mucho menos, podemos poner en riesgo que la ciudadanía aquel 
domingo seis de junio del dos mil veintiuno salga a manifestarse. Debemos 
promover el voto, tenemos que subir los porcentajes de votación que 
tuvimos hace tres años; Guanajuato se quedó a la deriva, caímos diez 
puntos; partidos políticos, candidatas, candidatos e instituto tenemos que ir 
de la mano en esta función, promover el voto”. ------------------------------------- 
 
“Norberto Bobbio habla que la legitimidad tiene dos fuentes, una de ella es 
o emana de las urnas. Guanajuato, desde el año mil novecientos noventa y 
cinco, me consta que gobiernan las autoridades que los ciudadanos y las 
ciudadanas han salido a manifestar a través de las urnas. En dos mil 
veintiuno no podrá ser diferente, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato tendrá que dar buenas cuentas y sabe darlas”. --------------------- 
 
“Temas, aparte de promover el voto, como seguir promoviendo los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas, paridad de género, no 
discriminación de grupos vulnerables en el ejercicio de la democracia. 
Racionalidad, decía yo hace rato, de los presupuestos; fortalecer la rama 
profesional del instituto, porque en su personal el instituto tiene su fuerza, 
en su personal el instituto tiene la clave para dar buenas cuentas, me consta, 
he estado con ellos, y desde mil novecientos noventa y cinco que conozco 
esta institución, se ha dedicado a fortalecer a su rama de personal, no 
podremos ser en los próximos años distintos. Para concluir, tendrán en mí 
esa persona que sumará esfuerzos, contribuirá a lograr los objetivos 
institucionales, pero también seré quien ponga la tilde sobre la “i”, cuando 
vea una acción ilegal, cualquier ápice de corrupción o cualquier elemento 
que nos lleve a que, intereses mezquinos, se inserten en el actuar de este 
instituto, porque debemos mantener nuestra autonomía interna y nuestra 
autonomía externa”. ------------------------------------------------------------------------ 
 
“Los partidos políticos son los jugadores para la búsqueda del poder y 
Mauricio Duverger o Maurice Duverger, establece que el poder, el principal 
objetivo de los partidos, es obtener el poder por el poder. Nosotros por 
mandato constitucional debemos estar a la altura de esa mira, nuestro faro 
y nuestro horizonte no puede cambiar; la legitimidad y la legalidad que nos 
da la constitución y que nos dan las normas debemos hacerlas cumplir y 
cumplirlas, no puede ser distinto, no podemos pedirle a los jugadores en el 
símil del partido de futbol que ellos cumplan las normas y nosotros no, 
tenemos que hacerlo por ellos, tenemos que poner el ejemplo en cada una 
de nuestras acciones, en cada una de nuestras actividades; la mesura 
debería ser también una filosofía institucional. Cuenten conmigo, saben que 
trabajo en equipo, saben que sé sumar, e insisto, tendrán en mí un apoyo 
compañeras y compañeros, representantes de los partidos políticos, a 
alguien que viene a eso, a sumar. Muchas gracias”. ------------------------------ 
 
El consejero presidente refiere: “Gracias consejero. Y bueno, está abierto 
este punto, si alguien desea tener alguna intervención por favor levante su 
mano. Bien, no hay solicitudes de intervención. Yo solamente quisiera tener 
una breve intervención para dar la bienvenida a mis compañeras consejeras 
electorales María Concepción Esther Aboites Sámano y Nora Maricela 
García Huitrón, así como a mi compañero, el consejero electoral Luis 
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Gabriel Mota. Saben que cuentan tanto en este edificio central como en las 
quince juntas ejecutivas regionales, con un cuerpo de servidoras y 
servidores públicos profesional, confiable, competente y con gran vocación 
de servicio que estará siempre para apoyarles y respaldarles en las tareas 
que como consejeras y consejero electoral comienzan a partir de hoy y para 
caminar juntos en la ardua pero noble encomienda que tenemos enfrente, 
que es la organización del proceso electoral local 2020-2021 ya iniciado”. -- 
 
“Reciban mi felicitación sincera por su nombramiento y mi compromiso de 
privilegiar siempre el diálogo, el trabajo en equipo y la búsqueda de 
consensos para alcanzar los altos fines que constitucional y legalmente nos 
han sido encomendados, siempre a la luz de los principios rectores de la 
función electoral. No tengo ninguna duda de que cumplirán la palabra 
empeñada, tanto al rendir su protesta de ley ante este Consejo General hoy, 
como en cada una de sus intervenciones. Dicho eso, pues no nos queda 
más que ponernos a trabajar, gracias. Y bienvenidas y bienvenidos de 
nueva cuenta. Continuamos por favor señora secretaria con el siguiente 
punto del orden del día”. ------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva procede con el desahogo del punto cinco y 
manifiesta: “Sí, señor presidente. El siguiente punto es el relativo a la 
clausura de la sesión”. ---------------------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente refiere: “En desahogo de este punto, a las trece 
horas con cuarenta y dos minutos de este jueves primero de octubre del año 
dos mil veinte, declaro clausurada esta sesión solemne del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, agradeciendo a todas y 
todos su asistencia y participación. Que tengan excelente tarde, gracias”. – 
 
La presente acta consta en cinco fojas útiles, cuatro por ambos lados y una 
solo por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. ------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


